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Pachuca de Soto, Hidalgo, a cinco de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artlculos 321, 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumpl¡miento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha cuatro de

mayo de¡ prcsente año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el

expediente al rubro citado, siendo las once horas con dos minutos del día en

que se actúa, se NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMAS INTERESADAS, en

el presente juicio, a través de édula y acuerdo que se ftja en los ESTRADOS

FISrcOS Y ELECTRONICOS de este Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo,

anexando copia simple del referido acuerdo. DOY FE.-
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Llc.

ACTUARIA



TEEH. JDC.228a024

Pachuca de Soto, Hidalgo; a cuatro de mayo de dos milveinticuatro.

Se da cuenta con:

l. El oficio lEEHrSgDEJrllggn(l24, suscrito por la Dra. Dulce Olivia Fosado

Martinez, en su carácter de Secretaria Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de

Hidalgo, rcspecto delJuicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales

del Ciudadano interpuesto por Saúl lslas Olivares y Ricardo Santiago Rosas, a

través de oficiatía de partes de este Tribunal, eltres antedór, constante de setenta

y tres foias , con los siguientes anexos:

1. Odginal del oficio IEEH/SE/DEJP1A10?4 de fecha veintinueve de abrilde

dos mil veinticuatro, aviso de interposición, signado por Dra. Dulce Olivia

Fosado Martinez, en su carác'terde Secretaria Ejecutiva.

2. Original de acuse del escrito en contra del dictamen de la dirección

eiecutiva de derechos politicoclectorales indigenas mediante el cual se

verifica el cumplimiento de la pertenencia indígena calificada de las

personas integrantes de la planilla postulada por el partido movimiento

ciudadano, para contehder porel municipio de Huehuetla, con fundamento

en las reglas inclusivas de postulación de candidaturas a diputaciones

locales, asicomo ayuntamientos para el proceso electoral lwal2023-2024

signado por Saúl lslas Olivares y Ricardo Santiago Rosas, constante de

dos foias.

3. Original del escrito de demanda de Juicio de Protección de los derechos

politico-elec'torales del ciudadano, suscrito por Saúl lslas Olivares y Ricardo

Santiago Rosas de fecha veintinueve de abril, constante de veintiuna fojas.

4. Copia simple del dictamen de la dirección eiecutiva de derechos polftico

electonales indigenas mediante el cua! se verifica el cumplimiento de la

pertenencia indígena calificada de las pennnas integrantes de la planilla

postulada por el partido movimiento ciuddano, para contender por el

municipio de Huehueüa, con fundamento en las reglas inclusivas de



postulación de candidaturas a dipubciones locales, ml como

ayuntamientos para el proceso elec{oral local 2023'2U.

5. Copia simple del modulo de registro de candidafurm, constante de cuatro

fojas.

6, Copia simple de identificación oficial a nombre de lslas Olivarcs SaÚl'

7. Copia simple de idenüficación oficial a nombre de Santiago Rosm Ricardo.

8. Gopia simple de capturas de pantalla rcfurente a acuedos y dictamen del

Consejo General del IEEH. Constante de dos foim.

9. Memoria USB, color negra, marca ADATA, con capacidad de 32 GB.

10. Memoria USB, color negra, marca Kingston, con capacidad de 32 GB.

11. Oficio IEEH/SE/DEJ/119il024 de fecha tres de mayo, infome

circunstanciado suscrito por la Dra. Dulce Olivia Fosado Martlnez,

Seoetada Ejecutiva, conshnte de once b!as.

12. Medio magnáico certificado (CD) de nombre "Saúl lslas' que contiene

cumplimientos de MC, acuse primer requerimienb MC Ayuntamientos,

aorse segundo rcquedmiento MC Ayunhmientos, formato 2 Ricardo,

formato 2 Saú|, formato 5 Ricado, fomato 5 SaúI, formato 6 Saúl, y

acuerdo IEEH-CG-02&2024 Y IEEH€G{7&2024.
13. Original de la cédula de notiftcación a terceros interesados por estrados.

14. O(¡inalde la cálula de retirc.

ll. Acr¡erdo de tumo de fecha úes de mayo de dos mil veinticuatro, mediante el cual

el M4ilrado Presidente de este Órgano Jurisdiccional hace constar que fue

pmmovido por Saúl lslas Ollva¡ce y Ricado Sanüago Rosas, el Juicio para la

Protección de los Dercchos Político Eledorales, mismo medio de impugnación que

fue registrado y tumado a esta ponencia con el número de e¡«pediente TEEH.,IDC.

VISTA LA CUENTA, de conformidad con lo eshblecido en los articulos; 1 16, fiacción lV, inciso

1) de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción lV, 99, apartado

C, de la Constitución Polltica del Estado de Hidalgo; l, ftacción V, 2, 343, 344, 345 346 fracción

lV, 347, 349, 352, 364, 365,372, 373,374,375, 376, 377,378,433, fracción V|t,434, fracción

lV, 435 del Código Electoral del Estado de Hidalgo;1,2,7,12, facción tt, 16, fracción il de ta

Ley Oryánica delT¡ibunal Electoraldel Estado de Hidalgo; 1, 21, fracción, XXl, 28, fracción ll,

59,64,74,75, 76,n,78 y 79 del Reglamento lntemo del T¡ibunal Electoral del Estado de

Hidalgo, SE ACUERDA:

Primero. Ténganse por recibidos lm documentale de cuenh, agÉguense a los autos,

radíquense el expediente en esta ponencia y rcgístrcse en el libro de control conespondiente.



ilt{lEll-¡f{PllTIf¿]

Segundo. Se tiene a §aúl Islas Olivares y Rlcado Santiago Roeas, promoüendo Juicio

pana la Protección de los Derechos Políüc+Electorales del Ciudadano, en conba del acuerdo

IEEH/CG/07&2024 emiüdo por el Consejo General del lnlituto Estatal Electoral de Hida§0,

relativo a los registroe de las planillas propuestas porel partido politico Moümiento Ciudadano,

especfficamente del Municipio de Huehueüa, Hidalgo; señalando como domicilio para olr y

recibir notificaciones el ubicado en Canetera ltléxicoPachuca. esouina Galle Cuauhtémoc.

Colonia Venb Prieúa. Pachuca de Soto. HIdaloo. v zutofizando para tales efec'tos a los

licenciados Ricardo Enoch Martfnez Bustos, Adana Yamin Oilega Leal y Luis Miguel Reft¡gio

Tercerc. Se üene a la Seoetaria Ejecutiva del lnstitr¡to Estatal Electoral de Hida§o, en su

carác'ter de rcprcsentante de la autoñdad responsable dando cumplimiento al tÉmite prcvilo

en los articulos 362 y 363 del Cód'tgo Electoral del Estado de Hidalgo, rindiendo su inturme

circunstanciado; con dornicilio para oh y recibir notific*iones conocido.

Cuarto. Una vez notificado el prcsente proveldo y rcmiüdas a esta ponencia las constancim

corespondientes agréguense al expediente.

NOflFhUESE como en derccho conesponda.

Asf lo acordó y firmó el Leodegado Hemández Cortez, en su calidad de

actuando como de Estr¡dio y Proyedo la

y DA FE.
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Pachuca de Soto Hidalgo, a cinco de mayo de dos mil veinticuatro con

fundamento en los artfculos,321,352 fracción lll último párrafo, 372,374,375,

376 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, y en cumplimiento a lo ordenado en el

Acuerdo dictado por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo, Leodegario Hemández Cortez, Acuerdo de

del presente año, en el expediente al rubro citado, la suscrita Actuaria.

ASIENTA l-A RAZÓN de que, siendo las once horas con dos minutos, del día

en que se actrla, se NOTIFICÓ a h A

a través de édula que se ftjó en los

LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADAS,

ESTRADOS FíSrcOS Y ELECTRÓNICOS

de este H. Tribunal, cédula de notmcación y copia del proveldo, para los efecto§

legales conducentes. CONSTE

LIG.

ACT"U ;\11t,A,


